
Exp.: 7218/2022

INFORME-PROPUESTA

 

ASUNTO: RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA NÚM. 
2022-3615, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, CONCESIÓN SUBVENCIÓN 
EXCEPCIONAL  “AGRUPACIÓN  DEFENSA  SANITARIA  GANADERA  DE  EL 
HIERRO 2022 (ADSG)

___________________________________________________________________________

 

Detectado error material en la Resolución de la Presidencia núm. 2022-3615, de fecha 30 de 
noviembre de 2022, relativo al punto sexto de la parte resolutiva:

Donde dice: “SEXTO: Forma de Justificación:
En  los  casos  previstos  en  el  artículo  75  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  la  cuenta  
justificativa podrá tener el siguiente contenido: 
1) Una memoria de actuación justificativa de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
2) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y de los 
documentos justificativos, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En el caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
3) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación de su importe y procedencia. 
4) En su caso, la carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los  
intereses derivados de los mismos. 

El órgano concedente, comprobará, a través de técnicas de muestreo que se acuerden en las bases reguladoras 
o en el  acuerdo de concesión, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener una evidencia  
razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados.

Por parte de la Consejería del Medio Rural y Marino, se emitirá un informe por el Técnico, que se designe al 
efecto, donde se acredite la justificación del importe de la actividad subvencionada, conforme a lo establecido 
en la presente resolución.

El  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  de  la  subvención  en  los  términos  establecidos  en  este  
apartado o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas 
en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”.

Debe decir: “SEXTO: Forma de Justificación:
En  los  casos  previstos  en  el  artículo  75  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  la  cuenta  
justificativa podrá tener el siguiente contenido: 
1) Una memoria de actuación justificativa de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
2) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y de los 
documentos justificativos, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En el caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
3) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación de su importe y procedencia. 
4) En su caso, la carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los  
intereses derivados de los mismos. 

El órgano concedente, comprobará, a través de técnicas de muestreo que se acuerden en las bases reguladoras 
o en el  acuerdo de concesión, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener una evidencia  
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razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados.

La justificación de la subvención se dirigirá a la Consejería del Medio Rural y Marino, en el plazo de 3 meses, 
contados desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

Por parte de la Consejería del Medio Rural y Marino, se emitirá un informe por el Técnico, que se designe al 
efecto, donde se acredite la justificación del importe de la actividad subvencionada, conforme a lo establecido 
en la presente resolución.

El  incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  de  la  subvención  en  los  términos  establecidos  en  este  
apartado o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas 
en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”.

Visto el art.  109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que permite rectificar en cualquier momento, de 
oficio o instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritmético existentes 
en sus actos.

En  virtud  de  la  Resolución  de  la  Presidencia  n.º  1363/19,  en  base  a  los  antecedentes 
expuestos, y en su caso de las facultades conferidas en el artículo 57 de la Ley 8/2015, de 1 de 
abril, de Cabildos Insulares, por medio del presente

PROPONGO:

PRIMERO: Rectificar en la Resolución de la presidencia núm. 2022-3615, de fecha 30 
de noviembre de 2022, en su parte resolutiva:
Donde dice: “SEXTO: Forma de Justificación:
En los  casos  previstos  en  el  artículo  75  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  la  cuenta  
justificativa podrá tener el siguiente contenido: 
1) Una memoria de actuación justificativa de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
2) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y de los  
documentos justificativos, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En el caso de que la subvención se  
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
3) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada  
con indicación de su importe y procedencia. 
4) En su caso, la carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos. 

El  órgano  concedente,  comprobará,  a  través  de  técnicas  de  muestreo  que  se  acuerden  en  las  bases 
reguladoras o en el acuerdo de concesión, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener una 
evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario 
la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Por parte de la Consejería del Medio Rural y Marino, se emitirá un informe por el Técnico, que se designe al 
efecto, donde se acredite la justificación del importe de la actividad subvencionada, conforme a lo establecido 
en la presente resolución.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos en este 
apartado o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas 
en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”.

Debe decir: “SEXTO: Forma de Justificación:
En los  casos  previstos  en  el  artículo  75  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  la  cuenta  
justificativa podrá tener el siguiente contenido: 
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1) Una memoria de actuación justificativa de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
2) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y de los  
documentos justificativos, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En el caso de que la subvención se  
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
3) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada  
con indicación de su importe y procedencia. 
4) En su caso, la carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos. 

El  órgano  concedente,  comprobará,  a  través  de  técnicas  de  muestreo  que  se  acuerden  en  las  bases 
reguladoras o en el acuerdo de concesión, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener una 
evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario 
la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

La justificación de la subvención se dirigirá a la Consejería del Medio Rural y Marino, en el plazo de 3 meses, 
contados desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

Por parte de la Consejería del Medio Rural y Marino, se emitirá un informe por el Técnico, que se designe al 
efecto, donde se acredite la justificación del importe de la actividad subvencionada, conforme a lo establecido 
en la presente resolución.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos en este 
apartado o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas 
en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”.

SEGUNDO: Ratificar los demás extremos de la Resolución de referencia.

En Valverde de El Hierro,

LA TÉCNICO,

Mª SIRLEY CHÁVEZ FLEITAS

  VºB.º EL CONSEJERO DEL MEDIO RURAL 
Y MARINO, Y RECURSOS HUDRÁULICOS

Fdo. David Cabrera de León
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